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CIRCULAR EXTERNA No. 000044 de 2026

*202601610000444*

Radicado ORFEO: 202601610000444
2026-05-14

PARA: TODOS LOS TERCEROS INTERESADOS

DE:  DIRECTORA GENERAL

ASUNTO: Invitación a presentar comentarios frente al proyecto normativo
“Por  la  cual  se  modifica  el  numeral  6.1  del  artículo  6  de  la  
Resolución UPME  00135 de 2025,  sustituyendo el  sistema de  
ciclos por una ventana continua de recepción de solicitudes para  
emitir  los  certificados  que  permitan  acceder  a  los  incentivos  
tributarios de la Ley 1715 de 2014”.

FECHA:  2026-05-14

La  Directora General  de la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME 
presenta  a  consideración  de  los  interesados  y  el  público  en  general,  el
proyecto  del  asunto,  el  cual  tiene  como  propósito  remplazar  los  ciclos  de 
recepción  de  solicitudes  de  evaluación  de  proyectos  en  Fuentes  No 
Convencionales de Energía o en acciones o medidas de Gestión Eficiente de 
Energía, susceptibles de recibir los incentivos tributarios de los que trata la Ley 
1715 de 2014, modificada por la Ley 2099 de 2021, por una ventana única que 
estará abierta a lo largo del año.
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Para los citados fines, se publica el proyecto de resolución mencionado, junto 
con la memoria justificativa y el formulario a través del cual se recibirán los 
comentarios de los interesados.

El  formulario  diligenciado  deberá  ser  remitido  al  buzón 
proyectosnormativos@upme.gov.co, hasta el 24 de mayo de 2026.

Cordialmente,

Indira Portocarrero Ospina
Directora General
Dirección General

Elaboró: Jannluck Canosa Cantor 
Revisó: Oscar Eduardo Escobar Molina/ Johanna Stella Castellanos Arias / Mateo Severino Rodríguez / Haydi 
Stela Mena Rodríguez
Aprobó: Indira Cristina Portocarrero Ospina
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